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S LA 
D E L L U N E S 24 D E S E T I E M B R E D E I8 I« . 

N í r a . 5rf l . de las Mercedes, 

N O T I C I A S . 

Cád iz 30 de agosto. 

E l marques de la Romana , general en xefe del excrcito de 
la izquierda con fecha de 15 de este mes desde el t]uartel gene
ral de Salvatierra participa a l Sr. M i n i s t r o de la guerra que el 5 
salió de Badajoz con dirección á Olivenza y sucesivamente á Ba -
carrota , Salvaleon y Salvatierra, donde se hallaban las divisiones 
de los generales Ballesteros y Lacarrera á las órdencg del gene
ral Méud izaba l . E l 9 supo en Salvatierra que el anterior habian 
evacuado los enemigos á Zafra, d i r i g i é n d o s e á Llerena, y pasan
do inmediatamente á la pr imera , dispuso que los gerit.rales L a -
carrera, y Ballesteros con toda la cabal ler ía y alguna i i j iantcr ia h i 
ciesen un reconocimiento fuerte sobre Llerena como lo executa-
roa el u . Nuestras tropas encontraron al enemigo situado en 
las alturas de Vil lagarcia y ocuparon las de Cantaelgaiio , sepa
radas de las primeras por v a l l e , donde se colocó la ar t i l le r ía . Si» 
guióse el t iroteo de las guerri l las, hasta que foriniiliz.an.to su ata-
9ue el enemigo par nuestra izquierda y ve r iñeado ya el. reco-
Bochnicmo ordenado por el general jen xefe , se executó ia r e t i 
rada que cubr ió la cabal ler ía contra los ataques del enemigo = 
El marques de la RcVmauá no podía detallar los por menores de 
la acción por no haberse aun reunido los partes de los genera
les J pero hubo muchos hechos particulares, de valor ; la a r t i -
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Hería obserx'ó la distinguida conducta que este cuerpo tiene de 
cosiumbre : la cabal le r ía se c u b r i é de gloria j y en general t ro
pas , onciales , xefes y generales cumplieron coa su deber. 

La pé rd ida del enemiga en, muertos y heridos ha sido sia 
compafacion mayor que la n u c s í r a : le hicimos 40 prisioneros, que
d á n d o l o por nuestra parte algunos de los que se rezagaron por 
el. cansancio y calor excesivo de aquel dia. Nuestra bater ía vo
lante compuesta de 2 cañones de á 4 y un o b ú s de 7 pulgadas 
fué contestada por doble n ú m e r o de piezas enemigas que desiuoa, 
taron uno de aquellos y fué preciso abandonarlo, c lavándolo áa-
tes y recogiendo el a r m ó n y ganado. E l mismo dia se incorporó 
en el excrcito el general B t n r o n con la cabal ler ía de su mando y se 
aguardaba la brigada portuguesa, de la misma arma, mandada per 
ei general ¡Vladden , que lo rd V V e l l i g t o n envia á d isposic ión del 
marques de la Romana, zz{Ga%eta ds la Regencia del 31 de agosto.) 

Lisboa 8 de setiembre. 

Orden del dia. 

E l desastre sucedido en la plaza de Almeyda , que motivó 
su p e r d i d a , fué menos sensible al reaL á n i m o de S. A . por sus 
conseqüenc ias militares que por la desgracia de los valerosos 
guerreros que quedaron sepultados bax'o las ruinas causadas por 
la terrible explos ión del a lmacén general de la p ó l v o r á , y por 
la suerte de los que cayeron prisioneros, en poder del enemigo. 
Por tanto S, A . conciliando su piedad con su inflexible justicia 
Se ha servido determinar lo siguiente, 

1. 0 Las familias de todos los que fallecieron en Almeyda 
pertenecen á la patria y q u e d a r á n percibiendo los sueldos íntegros 
que percibian sus difuntos maridos , padres ó hermanos, sieado 
estos cabeza de casa y pagándose les dichos sueldos ín t eg ros por 
las t esore r ías mas p r ó x i m a s á sus residencias. 

2. 0 Las personas de las familias dé los prisioneros de guer
ra que se halhu-cm en las mismas circunstancias q u e d a r á n per
cibiendo su medio sueldo por vía de as ignac ión en ia forrna ar
r iba declarada. 

3. 0 E l rea! corazón de S. A . no le permite creer que hia> 
guno de sus heles vasallos se olvidase de da qualidad de portu
gués hasta el pumo de pasar, ai servicio de ios infames enemi1-
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gos de su patria 5 y aun se l isonjea que si alguno obligado poc 
la fuerza hubiese aparentado tomar este triste partido será ú n i c a 
mente caá in t enc ión «le aprovechar mejor la ocasión de restituirse á 
este reytio. Suspende por tanto S. A . R . los justos efectos de su just ic ia : 
concede un mes de t é r m i n o á estos desgraciados contado desde la 
fecha de la presente orden , para que vuelvan á este reyno, coa 
apercibiiniento de que no h a c i é n d o l o en dicho t é r m i n o , no solo 
se suspenderá el sueldo que quedan percibiendo sus familias , 
mientras que á ellos se les considere en la clase, de prisioneros de 
guerra, sino que serán considerados como traidores, y procesado* 
cotno tales con todo el r igor de las leyes, en coaformidad de 
las órdenes y decretos que r igen en la má te r i a &c , 

Coruña 24 de setiembre. 

Continuación de la prodama del general ingles Merck, 

Combatiendo la E s p a ñ a por su l ibertad , combate igualmente 
por la vuestra. Esta nación es la ún ica que en el dia tiene en 
cuidado al opresor de la E u r o p a , y si ella sucumbe, no lo d u 
déis , ya no tenéis patria. Este segando A t i i a , este azote d é l a 
humanidad que atropclla con un desprecio insolente las leyes mas; 
sagradas , no p o d r á sosegar. E l fuego de la guerra se—encenderá 
de nuevo en vuestras comarcas, y vosotros mismos habré is de 
ser el instrumento de que se sirva para convertiros de t r i b u t a 
rios en esclavos suyos. 

G e r m á n i c o s ! ¿habé i s olvidado los hechos sublimes de vues<-
tros antecesores para mantener la l ibertad ge rmánica contra los 
Romanos que intentaban envileceros ? ¿ Pertenece á vosotros ge^. 
Riir baxo el yugo odioso de un v i l extrangero ? j Pertenece á vo 
sotros forjar los. fierros para subyugar á una nación generosa y 
l ibre , que el honor , vuestros intereses y vuestros mismos de
beres os mandan defender ? 

Y vosotros I t a l i anos , descendientes de los dueños d e r m u n 
do ! ¿ no os avergonzá is de recibir leyes de un hombre produ
cido de un pueblo insignificante y b á r b a r o , el qual después, de 
haber estado casi quatro siglos baxo el yugo de Car tago, se 
h'z.o esclavo de vuestros abuelos , y que jamas pudo ocupar una 
clase entre las naciones medianamente civilizadas? 

Belicosos Alemanes, valerosos pueblos de I t a l i a , i m i t a d , 
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im i t ad vuestros predecesores, que en tiempo de Carlos V . y 
del grah Qapuan ? rcuniJcs por la buena causa á los E s p a ñ o 
les , aba t ían , la soberbia francesa, arrollaban en todas partes esos 
soldados arrogantes , y r e p a r t í a n con los buenos castellanos sus 
glorias y sus t r iunfos. 

, Cesad de derramar vuestra sangre por la mas injusta causa 
en los campos bañados cotí la de vuestros antepasados por la i n 
dependencia de E s p a ñ a . N o profanéis los lugares en donde se haa 
erigido m o n u í n e m o s á su memoria , y en donde reposan sus ve
nerables cenizas al lado de aquellas de sus ilustres compañeros 

armas los españoles . 
L a muerte ,en el servicio de la t i r a n í a , no puede ser hono

rífica n i gloriosa^ las heridas que rec ib i ré is en é l , léjos de ser 
á los ojos del p ú b l i c o muestras de vuestro v a l o r , s e rán las de 
t ina inescusable, por no decir v i l , flaqueza, que os ha i n d u c i 
do á colmar ciegamente las miras de un déspo ta - , y á cooperar 
á unos hechos infames , indignos de la generosidad de vuestro 
carác te r y del nombre de vuestra n a c i ó n . 

Se c o n t i m a r á . 

E l 20 del presente el Excrno. Sr. D . N ico l á s M a h v , capi
t án general d u Lieyncr, y en xefe de su excrcito de observa* 
cioa y defensa , precedido el juramento de costumbre según lo 
J i i c i e r o n ' o t r o s ' S e ñ o r e s Vocales de la Junta Supe.-íur en a i ins
t a l a c i ó n , fué admii ido á e i r i y tomo poses/on_. de su Prcsidea: 
c í a . ocupando el asiento y luga* que le corresponde v, á cuya 
consecuencia y de mutuas coagt-iiulacioacs se p r o s i g u i ó • ea. 14 
sesión ordinar ia . , 

Por D, Manuel María de Impresor de la 7unta 
Superior de armaimñto y defensa" 'de este Rey no. 


